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Preguntas 
 

La Relatora Especial busca explorar lo que los derechos humanos al agua y al 

saneamiento requieren en términos de participación. Se muestra interesada en el estudio 

de los procesos en los distintos niveles (local, nacional e internacional), así como en la 

relación y diferencias entre la participación de las partes interesadas y la participación 

de los individuos y las comunidades afectadas. La Relatora enfatizará los procesos 

participativos inclusivos, para tratar maneras de asegurar que los individuos y los 

grupos más marginados y/o vulnerables puedan ejercer su derecho a participar y a 

influir en la toma de decisiones. En muchos casos, los procesos de participación podrían 

ser constantes y en curso, mientras que en otros casos un proceso particular puede 

haberse completado. 

 

La Relatora Especial agradecería particularmente recibir contribuciones que 

respondan a las siguientes preguntas: 

 

1. Por favor indique y describa un proceso o procesos participativos en su país 

que estén relacionados con los derechos humanos al agua y/o saneamiento. 

2. ¿Qué autoridades y organizaciones están involucradas en el diseño y 

facilitación del proceso? 

a) ¿Cuáles son los costes de diseñar y facilitar el proceso? ¿Quién cubre 

los gastos? 

b) ¿Qué busca el proceso asegurar – la participación en propuestas 

legislativas, la formulación de políticas, la elaboración de 

presupuestos, la prestación de servicios u otras medidas? 

c) ¿A qué nivel el proceso tiene lugar – a nivel nacional, local o 

internacional? 

3. ¿Ha habido una historia en su país de movilización para asegurar la 

participación en la toma de decisiones? ¿Cómo ha respondido su gobierno a 

las demandas de las personas por (el aumento) de la participación? 

4. ¿Existe una base legal o de política pública para la participación? En 

concreto, ¿está prevista en la legislación, política o práctica en su país la 

participación con miras a mejorar el acceso al agua y el saneamiento? 

5. ¿Cómo se ha definido el alcance geográfico de los procesos participativos y 

las personas y grupos interesados? ¿Cómo estos procesos garantizan la 

inclusividad? ¿Cómo estos procesos buscan asegurar que no sólo los 

principales actores involucrados sino también las personas interesadas 

puedan participar? ¿Son ciertos individuos o grupos destinados a representar 
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a otros? ¿Cómo funciona el sistema de representación? ¿Cuál es el papel de 

las ONG en estos procesos? ¿A quién representan, si a alguien? 

6. ¿Cuáles son las oportunidades para la participación? ¿Se organizan 

oficialmente consultas, audiencias, oportunidades de presentar respuestas por 

escrito y foros on-line? ¿Qué medidas se han adoptado para que las personas 

puedan participar? ¿Qué medidas se adoptan para superar las barreras que 

enfrentan las personas, en particular los individuos y grupos marginados? 

¿Qué canales se han sido utilizado para difundir información sobre las 

medidas previstas y el proceso participativo? 

7. ¿Cómo se toman en cuenta las propuestas? ¿Cuál es el impacto de los 

procesos participativos en la toma de decisiones y el diseño de medidas y 

políticas? ¿Qué seguimiento se ha implementado? ¿Se informa a las personas 

sobre el resultado de los procesos? ¿Se les informa sobre si y como sus 

propuestas han sido tomadas en cuenta? 

8. ¿Podría describir los procesos participativos como exitosos? Si el proceso 

específico antes mencionado se ha completado, por favor comente sobre lo 

que representa para su éxito o fracaso. ¿Ha sido el proceso evaluado? ¿Qué 

lecciones ofrece para procesos futuros? 

.  


